	Fecha
	12 de junio de 1961
	Sesión número
	24

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Juan Guevara Cárdenas, Jesús Escalante

	Tutelados: Simón Umaña Bolaños, Ernesto Martínez Escalante

	Recurridos: Alcalde de Villa Neily, Alcalde Tercero de Puntarenas

	Objeto de los recursos: Los recurrentes objetan la detención de los tutelados. 

	Respuesta de los recurridos: Contra ambos tutelados hay autos de detención por sendas estafas.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 24
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día doce de junio de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter. 
Artículo III
Fueron declarados sin lugar los recursos de Hábeas Corpus presentados por JUAN GUEVARA CÁRDENAS a favor de SIMÓN UMAÑA BOLAÑOS, y por JESÚS ESCALANTE a favor de ERNESTO MARTÍNEZ ESCALANTE, porque contra estas personas los Alcaldes de Villa Neily y Tercero de Puntarenas, con base en indicios comprobados, dictaron auto de detención preventiva en los procesos seguidos por los delitos de estafa en daño de Rodolfo Hernández Herrera y Regino Bolaños Bolaños, respectivamente.

